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M L A VÍWmWi DE L E O N . 
Ss iüicribó á este periódico eo la Redocciou casa de los Sres.- Viuda é hijos de lliñoo i 90 rs.'al año, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los annoclos fle iuserUráB 

• •/ 'hii ¡4.,med|p real lloes páralos suscrUorM,..^ . .. ; i : .y. . F . W 

, » ^ ¡ ^ ' ^ ' ' l M 5 | m . . ' Í ( n i ( j l M s Sí^artemcfljM» ios números dél Éoíétih que cornsponinn al disirito, dispondrán que te fije un ejemplar en' eJ líífo dseoiltifl» 
6r«','donde permanecerá Hasiá él recito del ritíiiiero 'siguiente, Los Sécreiarios cuidarán de eoniervar'lot Bolelinei toleccionadoe órdenadamenlepara su encuodsrn* 
cioñ'iiWt deberá ierificarse cada año. £cón 16 de Seírámtre de 1860.—GENABO'ALA'SÍ» 

mi-
P A U T E OFICIAL. 

PBSSIDENCU DEL CONSEJO DE H1MSTB0S. 

Ul Presidente del Conse
jo, de Ministros al Kxcuio. 
Sr, Ministio do la Goborua-
cíqn: . . 

—«•Bdtléo -6 de Octubre de 
18<¡>íí á .ilás diez y ,veinti
cinco minutos de lá iioclic.= 
S S . ' M M . y A A . acaban de 
Hogar- á cita ciudad sin no
vedad'ein su iin|ioi'taiilc sa-
lud?==KI camino estaba cu
bierto de arcos de triunfo y 
de niuititud de (feotes de los 
pueblo», villas y ciudades 
del tránsito,: que con inde
cible entusiasmo aclamaban 
y victoreaban á los augustos 
\iajeros.» 

^ . A A. KR. las Scrmai 
Sras. Infantas Doña Mana 
del Í*ilar, Hercng'tiéla y Doña 
María de la Paz continúan 
Cn esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

Madrid 4 de Octubre de 
l.Q62^£.l-. K S C Í U O . Sr. Mi
nistro, de la . Gobernación á 
los («obeinadores. 

« SS. MM. y A A. conti
núan cu Sevilla sin novedad 
en su importante salud. 

Madrid 5 de Octubre de 
1¿Í62. = KI Excmo. Sr. Mi 
nistro de la Gobernación á 
los Gobernadores do las pro' 
vincias. 

SS. M M . continúan en 
Sevilla sin novedad cu su i ni 
portante salud. 

SS. A A. t i » , han llega
do' a Córdoba á las 6 de la 
ta'rde. ' 

. ¡Madrid 6 de Octubre de 
1Í$62.=E1 KxcniQ. Sr Mi 

nistro de la Gobernación á 
los Gobernadores. . -

S S . M M . y AÁ. han lle
gado.-, á . Itailén y continúan 
sin novedad en su importan
te salud. 

Madrid 7 de Octubre de 
f8(}2.==Kl lixemo, Sr. Mi
nistró de lá Gobernación á 
los. Gobernadores. . . 

'SS.'MM. y A A. han líe-
gado á Jaén esta tarde á las 
cinco sin novedad. 

Madrid 8 (Te Octubre de 
1862.= El Excmo. Sr. Mi
nistro, de la Gobernación á 
los Gobernadores. 

•. SS. M M . y A A., conti
núan en Jaén sin novedad:en 
su importante salud. 

D e l Gobierno de prov inc ia . 

N6m. 365. 

E l Emcmo; Sr. Ministro de 
l a Gobernación, me comunica 
con fecha 20 cie¿ p róx imo p a 
sado Setiembre l a siguiente 
R e a l orden. 

«Él Sr. Ministro de la Guer
ra me dice con fecha 9 del ac
tual lo siguiente =Excmo. Sr. 
==E1 Ingeniero general interino 
dijo á este Ministerio en comu
nicación de 14 de Junio ú l t i 
mo lo,siguiehte.=En la forma 
cion de los espedientes que con 
arreglo á las Reales órdenes de 
23 de Diciembre de 1858 y 1.' 
de Marzo de este aiio se ins 
truyen en los Regimientos del 
arma de mi interino cargo, 
cuando alguno de sus indivi
duos solicita pasar al Batallón 
provincial del punto donde re
side del padre, madre ó persona 
á quien se cree en la oblig 
cion de proporcionar el susten
to con su trabajo, ocurre fré' 

cuewrnente la dificultad de que 
al solicitarse de las autoridades 
los documentos justificativos, es
tas no los remiten por no po
der satisfacer los. interesados su 
coste no teniendo medio algu
no de pagar las legalizaciones 
absolutamente necesarias para 
hacer válidos los espresados do
cumentos, contestando á las co-
municacionea que por los (Je
fes de los .cuerpos se les dirigen 
que no los envian por no po
derlos pagar Ips interesados, s i 
guiéndose de esto los consi
guientes perjuicios y el no sa
ber que determinación tomar 
en los cuerpos por ser imposi
ble la continuación del espe
diente respectivo,'resultando que 
únicamente los que tienen re
cursos ¿asíanles . son lós que 
pueden, prestarse á- practicar' los 
gastos .estraordinarios que las 
legalizaciones ocasionan, siendo 
ona prueba de lo dicho el gran 
n ú m e r o de espedientes que exis
ten pendientes en los Regimien
tos por no poder remitir las 
familias los documentos que se 
las piden.='Sucede otras veces 
que en los pueblos pequeños 
y aldeas donde se practican las 
diligencias no existen escribanos 
públicos, y otras que los Alca l 
des de las poblaciones grandes 
se han negado á legalizar los 
documentos fundándose en que 
esta exigencia es contraria á su 
dignidad é importancia del 
cargo que desempeñan. = E l 
l imo. Sr. Asesor general del 
Cuerpo á quien consulté sobre 
el particular me manifestó que 
si bien aquellos dociimenlbs que 
vienen autorizados con los se
llos de las corporaciones que 
los espiden pueden unirse á los 
espedientes sin ser legalizados, 
los que no se bailan en este 
caso es indispensable que se le
galicen para que hagan fé p ú 
blica, manifestándome al mis
mo tiempo que si los interesa

dos son pobres nada deben pa
gar, lo que indudablemente no 
se verifica puesto que no se es
piden las legalizaciones sin ha 
cer el pago correspondiente =3 
Teniendo en cuánta cuanto ten
go el honor de esponer á V . E , ~ 
creo de mi deber ponerlo en 
su superior conocimiento por 
si tiene á bien il'ctor las dis- . 
posiciones convenientes para 
que los individuos que se ha
llen en estos casos no sufran el 
perjuicio que se les causa, ha
ciendo para ellos ilusorios lós 
beneficios que les conceden las ' 
leyes de 23 de Diciembre de 
1858 y 1." de Marzo do este 
año. V . E no obstante se ser
virá aconsejar á S. M . (q. D. g ) • 
la resolución que estime mas 
convcniente.=Lo trasladoá V . E . 
de orden de S. M . la Reina 
(q. D. g ) á fin de que se re
comiende4 las diversas auto
ridades faciliten la legalización 
de los documentos de que se 
trata.=De la propia Real o r 
den lo traslado á V . S. para 
que se cumpla con lo precep
tuado en el anterior inserto » 

Se inserta en el Baletin ofi
cial pa ra conocimiento del p ú 
blico y observancia por parta 
de las autoridades á que se 
rejiere. León 6 de Octubre de 
1862.= Genaro Alas. 

Núm. 366. 
Los Alcaldes constitucionales da 

todos ios Ayuntamienlos de esta pro
vincia remitirán á esle Gobierno para 
anlcs del dia doce del mes actual sin 
falta un resi'unen de las providencias 
gubernativas que hayan dictado para 
el castigo de faltas en el tercer trimes
tre del corriente oüo, sujetándose ex- . 
trictamente en su redacción al modelo 
que ú continuación se inserta. Aque
llos Alcaldes que no hayan dictado pro
videncia alguna gubernativa durante 
dicho trimestre, lo manifestarán ast 
por medio de oficio, debiendo cuidar 
hacer este servicio trimestral en lo su
cesivo con la mayor exactitud y pon-. 
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Piral» i^fi iiiiíiiii'i-ü, iú'jta&i/Uií-
COMPAÑÍAS. C»Bez*o«B PAIITIDOS. 

cs^ationO tSahoguna-;;':'.,'! ..iWW 

Se pnblitaftwaMtyojdmienfo de 
¡os Alcalli's y Milicianos provincia-
tesfdttfueyhhce^óféréhUar'w^linJtie 
quetivmt.yriiréM pucJari cutiipHr rhr 
gutMle rfelupremene/ii debicmlaHénér' 
entendjdi. las '.hutof idqdesitmalesL. 'que, 
tn4nHiiion¡in\¡iacor- saber ú •lo»l rcfe-
rittov'AlilicttinoKti.prtivinciales • ¡* dis, 
posición que r.i.uimucii cuyiprentíe, \ 
te* liará incurrir responsabilidad. 
Lcon.&iitr. 6tftrtm>¡ft<486ftdga«3, 
naro Alas, 

. . . r A , ^•0-,.1.r,V v >,K 
E l gQobémailofumilitariffdn 

esta provincia con fecha 8 del cor-
rienlenifaytritscrílxaliiiífíea'l' órileiPsul 
yuietilé'que le ha sitio cmnunicnda 
pom'tl '¡¡g'cih¿)-Sr;»Ga[iil8n 'tjiufral 
del disirUti:» ' •li.njw- •¡,'l>•••.''•>•< I 

.•o¡®':Étífaí<Í!.Sr.Khfilbi} g'shéAl 
deíé«éií)¡á(r¡tó.' '¿{i G "dél1 eb/rtónl» 
me (lice-W y^'uitfh'íé'.^íEl'WcHíá.! 
Sr. Subsecretario de la Guerra me, 
dice é í é » t » s a f : & M Í D M ' ' " » ^ ! -

ĵecbyia.̂ ' 

que ion afreglo 6 lo detefipiOTlq^ 

raaízo uuimo, ingresen,en,; 

n i . ; ••-.!'. • '.: i.;W.\. 

: [Í"!'i¡'.iiií 
Batallones provltfldalcs: 

•i'iv in; : - a j : ' i-i (•.•v-j 

trüe' íi'enftn; 
.i • <teja\ ! 
l . 'üérie ítM 

' ' D I S T R I B U C I O N ' A •: 

InrmíteWa. Artillcrib. 

León., 6?, 

^75" 

69: , 
i r * -
.75.; ÍH*..V.."I 

e/^closit.Ciinai^ionte».^ Î o -Stjftj 
transcrilio á V^^.p^n 'fiyfljpgfrr 

- objeto y con espresion do lá dístri-" 
nucion correspnrrdiénte á esa'pro -
vincia de sutrnaadn.» .m; c't 
| S í inserta en -el-Bolelin, o/ícíoi 

tpechlmenle de 'los tlilicianos provin-
cia/es a quienes wleresaf debiendo 
Úa'UtékMRt "cdnstXlutionáiis^í'áiifr^ 

.íf/a saber, encargándoles ti/ijo Hoda 
responsabilidad su ciimiilimicnlo. , 

1 &¿ti ' i l ' d f i ® & B r e f - j ¡ ¡ t - m % = 

-t ' r i n í ú n tzi'i'ib y. ?.'>i:":no.'jt.íj¡J 
cEl $é¡lortGomándmle<im'Mh&tfe¡aáuqltÍíeí^Ba dá <|0iî í»t;MlMM<l̂ v.<)Í>!>tjO>> î QtfflfJfa^l. 

,/'Pr-a.i%1^r?M!c%fM"'í'^)i HfifiñhMitclacwn ijjüe iííjíif ésprcsnci'de Wnos'á/i/iciajioj procmcigjíí ¡(i*> ¿lidia treinta iel,,,^ 
aX^^jebp^ijfipli»ljfeffi ¿^$i^o.{^(i)i^ifiM'éq^Mar'" ' c;''! t'r,",J-' j * ""•"'",*.' f ' ' ,"" "" 

:!••.•:>,; , .M . i t . ü i -

[ >í,!i i . / l i l i íW'i: '. 
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j -• I sii írjít i!-J iit.rl ir.q '{, oi 
Soldados.- | GeróniraOi.Alonáo GoníaleztV 

•;ivi!.'1noi .^ou!. lo -v i ) ! 
»n ovo/ í ts? ^ ¡ o l r ' t i i . i ' í - . Ir i 
q)h;:co-.Pü6bl9a..dobd6.son paturgjes. 

-f • íg,|IK)?í>ffl5>l8i î Ai-qlaijColinas: 

u fGTego'rro éfeiétré'/Ferrérbl1 J 

^ W ^ s w » ^ 

ef(!ítOi;iaeyOb^efjMán¡/la8,jrtslrü,ova 
oione's íiguiente» ==Í.a tos parli-
(laa»Maeplora8 «e liallarán-el'Sl^dé' 
Ootulir^ijróxinió' en (jos; Bunios ¡de 
resiifé'ncia'de liilÉlaws.máyo'r'esr 

Tiíu(ft'*dtf aiihá' s i f t á jT-ee'ih'pfaíW1." 
=a:a<Efid¡ái-t¡eí¡le"4<bvifemb-r<¿¿i^ 
gujante/haiáatlansaeaÜasiarinaK.cIs^ 
f i f U f l ^ )le|)i(;qoip)elto..(|q| hqmbres.: 
qu?^ad^ .B^U^lop pi;p,Y;inc¡ol.,̂ p.J 
la* detal|a. piúéaio, "qae ^xi^len coH' 
las^cotfdtófon^ri'ecístfríá's'paty tl¡l/.[ 
vir en ellos, recibiendo el armadle' 
lufantoría iohircsloi do- losi dertúis, 
con.sl^ljn d,e;: qu.e ,p\M de) i mismo 
my jpiggr^gdan, ^ i , r̂ egrqsn. á Los, 
respectivos Cuefpos'.=3.*ÍLos!pfi-
oiales encargados da" láé '[lar'lidbs 
satisfurán i todos les individuos que 
reciban, desdedí i . ' de Noviembre 
ciío'ili.'S ^fc'ti'éfí.cor'rfeiiohilienlb á 
suíoleSo.idosde cuyo dia sólafrienté: 
le_fdeven¿i}. ==4.° De^ Batallón 
provincial de' Mollorca ni) sé diísli-
uará-por ¿hora individúo algiuio al 
Ejército aotiv(>,=:5i' Que al: Begi-
irrieo'tó Fijo de Ceuta no se lo iio-
Inllb foéHüá'álgúÜa. Finalinénitti'es 
la¡.roluntnd: do¡.S. íjl. -quo , E , ' 
puesto do acuerdo con les Capita-
no-á'g'enc'rfiles; tü'cte las disp'nsic'i'o-' 
noa borivcriienlos á fin de que esta, 
operarion se lleve i debido efecto, 
non actividad 'y fcüon'Srileü' posi - ' 
ble, sujetándose a estas initruccio-
nes de las que con esta focha so 
les dá conocimiento por este Minis
terio.=De Beal órden comunicada 

•cr.HC f.¡. 

-ir'!-; 

íeb'Fe'rp.in'dW 
.'o Gte'iétréíÍFei 

¡jíOi.íiíiirGiriaco-l-.'iairiüzlires Gélr'ádi'i. 
mi ' (¡¡¡bYW/cio.^loíS Alvttrtz:-;;,T 
ioblh» te ^ j t l g í ^ b M o S n . , . _ Joaquín velez Diez. . . 
n,,',luíI t h n m é s t i s w j < ñ i 4 ¿ ; v 
•jh . i;l v ifgnoclo •RpdrigueíiiefCtistto 
L-isi I» i'ír9'.^P Íi?stWSír^pi0;..ii>() 
r. i .Í •'íít:,.jjefíj^rl(j0,:j^á-r^s Q1¿[Jaíez!̂  .' -i'1' 
9''!1 *o S Bérnafdi lió UoilHgiiiz'Esteban „ , , ( 
: < : ! I I < iAntonionBbdriguézide JarPaente^i 

, Pedro Robles Llórente. . , . . 
., « '''•'::> tóferlhV^argós'SiiWche'í';'/'; U ! -
I -s». •'ii ' JMÍiiM6HÍhé¿'M*rali>;.' , " i ' . J • , 

•' iijesv- ¡.íantiaga (J^degpiflomíngu.íZ. .'. 
i o i . ! i ! : * : » e ^ ? n t e % f á W V ' : '•' 
i Páscuaj'Viera Villadangos. . 
I ' "" ' ' I ftoséhdd Péfííartdéí déla lííita.,. 

( s 0 i3antiBgo"iBeriavld:e5.yilliinisnan,"., 
i í's»}» na ÍISnu.s!i9?^B<'9.!G9,I)za!f?-/ • 
! . . . . Justo B é n i t e z t t a r i i o s . ' ' V 
: ?. . ' ^pearo'péfa'iá'dariguezi^ : " . » 
¡ i.í :".> óJuan'Peraí'Garcla.;.^'!/-'.'.' ; . . . 
i -«ii .-. jrííSrpflpdpjgaíiszaSi.Gflmez;!,. . ' . ' 
i , , , , ' . Fulgencjo Fernandpz Alvarez. !!; 
¡ *•"•'.'.•'•• iouiitjM'tiájiiiiitbiW.'' . . 
! Júab nfeto Bartibei:. ."":-. ^ 
: u í i i:i)JÍ irEáustaiGarclásPríetb.i;; . , , 
; ;'¡[¡.^.iorenip G(¡nzaJra.Otero. . ' ' . 
j " .. , Mauricio Anis^í íás . ' ! . . f.' 
i •J'''iJSÍdornero!iáágazrG'oteáléi.' . 
V i noi-jiiijiaé Gírelo Abella,.W '. i . . . 
' w o oo.Bermirdo-.Castronyaldéí., 
! ir- ^ . i i i i W ' f ^ í W í l ^ P S ? - . ! . • • • 

. \luan López y López. ... . . . . -; 
; Bonifacio González Llamazares. , 
• ' i -: •' ' Manuel .Fernandez.Alvarez'. > . . 

:-; ,, Tpinús FernondezJMansp,.,•, . ' . 
_ Andrés Fernandez yalíedor. . •; 

" . •"' 'Áhloiíi'o Gutiérrez González. . 
'• ••'•'< Telipe Villajondré Garc/ai- , ' , 
-...¡:i > Julián González y González.: . . 

. , Mariano Toscon y Tjiscon. ; . ,. 
Bcrnardi^o Rodríguez Cojo. . . 

t ,V , . , . . . ..' Pedro Fernandez ¿"jo. • . . 
Fernando del Blanco Domínguez. 
Laurcaíio Sierra Fernandez. . , 

: ' ••, .. Antonio Cimadevilla'Canal. . -; 
, Juan Antonio Pérez María.. . . 
' ! Augurio Tnricñzo Ciiosta!. . •. 

. « ' Pascual Fér'nbhdez (¡ázo. . ' . 
Santiago Forrero Fuculer.' . . '. 
José Alvarez Gómez. . . . , 

> Angel García Recio. . . . ; . 

ni..' . ' i ;,t" nOrj J;);.;;'.; ¡ • -i -:'¡ 

. , Idem. . . . . , . . . . , . 

. . . ídem. . .. . viti-ibvr:. 
• .:ISM ' h f ü m t M Ñ o t ^ n i ' • • 
, , • Lorónzana. , . .. . . . 

.¡ „i..r; Villaiín'té de AVHba. : i .»!•. 
: M .i)!';íc>;Moz6nftigá¿¡; .,,:; M y. 

,„ ! .S(a.;Horla del Monte. . .. i 
.•.Villafrúélá.; , ; ' 

" V í l i a i a i é i •ir>t¡.«ii,«ü,l<l.iti.i. 
Villnnuevá: de: las. Manzanal. 
ViHaffln.e.,..:,.,,. . .,„'•: -
Sta.. María del Monte. . . 
'Gar,an:;;:'v; !<'«•••••••.••••. 
Jabares de los OteróSi' ^"1'. 

;Sla. Marina del Bey.. . . 

. . ilóspliáí debrbigó.'; .. 
•^.^ l'VtllamofaeíOrbig'pV'.ii- i " ! . 
.(i - i . , Celadill»-del Páramos - J n-. 

0)̂ (t,M.illa del Pá.rjmo, ¡.'.I/ 
. . " yillar¿s de Orbigo. .. • . 

i ' ' í '-Fl-eShO dei'Ca'mino.!; ;•. V- '•. 
ioiRiesécO de Tap¡a..¡;).. r j , . . 

. . . . .Milla de| Rio...... ,. , ¡ . 
;i ;•,. l Címanés del Tejar. 

Ayuntííjpientos í ' ' ' ' 
por donde;cnbrMiiplatu," 

l íTn i : . 

Santibaüez de Arienza. ¿ 
¡.!Bena,vi¿esde.0.rbigo.;! . 

Aral l .a , . . . , . . . ..f . .,. 
S.' Miguél do'Argánza.\ 

'•'• S. Miguél déLosoda. . 
i -Las Omailas. . : . ; 
r:,Yillafraiica del Bierzo. f . 

Biósequíno. ' . T . ' . ' '. 
Robledo.1' . 'V 
Pontedo. . . • I •; V 
ta Mata, ,.. .. .. . . 
Lo Vccilla.. , . . . . . . . .• 
Yálvérdé de Cufueüo. , . 
Palacio, y . : . '. i 

o Pardabé. v . . • . . . 
Boñar. : i ;. 
Yaldepiélago.. . . . 
Abiados. ; ~ . . . . . 
Boca de Hudrgano. . . 
Barniedo. . . . .. . 

•.. y i l l r - - i . . . . . . 
''Véga. i . . . ' . ' . ' 

Lorio. .•'."•'•: . . . 
Sta. Marina. . . . . 

. Valderrueda. . . . . 
_ Polliiie.. 
' Idem. . . . . . . 
• Voldntuéjor. . ; •.. . 
. Ysldoré. ::,,•:.} •. . 

• ¿tb .J . ' / i i - í ' . ' t'.; 

r.'jjCindfoa^s oly%xi 
'•il'üímte'i1 ">••>• •-'• 
iv Chozás-de-ebajó:..-: 
'-JVegas dél-Gondadói'! ; , , 

'rViilásáboíiégo;"''-1'' ' ' 
'.'ryíllanueva'dc las Maiizána»; 

jw yallatoHe: f!,; , . ¡ - ' ¡ . i : , ; 
... yaíde.ffesnp'.. ¡,, ' .. 

' ..' G r a ' d c f e s ' . ' y . 
!'.';'Gál)rerOs'dél Rlól • 

."i ;,!•: ¡M[. ; • I p , • ' .' i i n 

Sta.-Marinii'del'Hejr. '•¿'•(i 
o ^ íh ..-! 
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MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN. 

Suhecrclaria.—Neijoóiado 5.° 

.E i cmo . S r : Remilíilo á i n -
forjnie de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente instrui
do sobré si es ó lio necesaria 
la au tomación del Gobernador, 
de la provincia de Tarragona; 
al Jiiez de primera instancia de 
Monlblahch para procesar á 1). 
jJose Ramón ^ Ténienie Alcalde 
de Esplúga de Francn l í , ha 
consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección 
ba exarainadp.sl .expediente en 
que. ¿1 Gobernador de la pro
vincia de Tarragona, ha copsi-
derado necesaria la autorización 
previa que para procesar á D. 
José .Ramón . Teniente Alcalde 
de Espluga de íVancoíí , rebii 
ta solicitar el Juzgado de ,p r i -
joaera instancia de Momíilailcb. 

Resulta: ;'. . 

Que con motivo de seguir-
fe en el Juzgado causa c r imi -
j ia l contra el Alcalde de Espluf 
ga de Francolí por lesiones que 
infirió á Pablo C i v i l , despachó 
pl Juez car ta-órden. al Tenien
te Alcalde D. José R a m ó n , ' 
(mandándole que, bajo su res
ponsabilidad, hiciese compare-
per ante el Juzgado al referido 
Pablo Civit, que como agravia: 
do, habla .denunciado: Ips esce-
¿os de que habia sido objetó 
por parte del Alcalde:. 

Q.ic luego que el Teniente 
Alcalde D. José R a m ó n recibió 
la orden mencionada, fué lla
mado Pablo. Civit á la Casa 
Consistorial de orden" del A l 
calde; y habiendo comparecido 
inmediatamente, el Teniente 
D. José R a m ó n mandó detener' 
le en el local que sirve.de cár
cel, y allí permaneció desde las 
dos de la tarde de. aquel dia 
hasta las nueve ó las diez de la 
maiíaiirf siguiente, en que . dos 
guardas de campo le conduje
ron á la cabsza de partido 
adonde habia sido convocado 
«on el solo objeto , de declarar 
y de' ser reconocido por las.ler 
siones que le habían sido cau
sadas: .':••.:••.!.'.•.";•• ' 
1 Que denunciado el beclio 
por P a b l o . C i v i t , instruyó el 
Juzgado las oportunas diligen
cias, y resultando cierto el fun
damento de la denuncia, d i r i 
gió el procedimiento contra el 
Teniente Alcalde D....José R a 
m ó n por la detención ilegal de 
qne aparecía responsable, l imir 
tándose el Juez, de acuerdo 
con el Promotor fiscal, á po
ner en conocimiento del Gober-
pador el proceso pendiente, en 

—4 
atención 4 que el procesado de
linquió abusando de sus atri
buciones como delegado de la 
Autoridad judicial: 

Que siguió la causa su cur 
so; y cuando ya estaba próxi
ma á su - terminación', requi
rió el Gobernador al Juzgado 
para que, "con "sus'pen¡>ion de| 
procedimiento,, le,¡pidiese la autor 
rizacion correspondiente, puesto 
que según la opinión del Consejo 
provincial, el Teniente Alcalde D. 
José Ramón habia obrado den
tro de sus atribuciones, adop
tando una medida de precau
ción que cre jó necesaria para 
salvar lá responsabilidad que 
el Juez le impuso al mandarle 
que hiciesé comparecer á Pablo. 

. 'Civil : , i , ; " . . ' . l . -. •. . . . 

Que el Juez, conforme .con-
el Promotor, sostuvo su p r i 
mera opinión; y cpnsuliad; la 
providencia cún la Audiencia 
'de-Barcelona; fué confirmada,, 
'declarando] innecesarial la «jato-
rizacion: . . . • ••; . . . 

• • V i j l o él árt. 34 del- regla
mento para la administración 
.de. jtiMicia, .s^gun el cual, las 
diligencias,- así civiles como cr i -
minales, que se ofrezcan en los 
'pueblos donde .10 residan otros 
Jueces ordinarios que l o s . A l 
caldes, serán cometidas exclu-
sivariienle á estos ó á los Te-
.niqntes: 

- Visto el art. 106 del- regla
mento de Juzgados dé primera 
' instancia, .según el cual los A l 
caldes ó sus Tenientes, .en. las 
diligencias que practiquen- en 
'virtud de despachos . q ü e ' los 
Juzgados ]es libran, serán coq-
«iderados; como delegados y- au-
•xiliares de los Juzgados,- y s u -
Iwrdiaados por . lo • tanto 'á 
.ellos; . . . . 

• • Considerando que el- hecho 
im'putado al Teniente Alcalde 
I) . .José Ramón luvó lugar,con 
motivo de la forma en que dió 
cumplimiento á una carta^ór-
deh librada én causa criminal 
!por el Juez de.primera ins.tan-
•cia de Montblanch, circunstan
cia bastante para considerar el 
hecho en cuestión relaiUp al 
.ejercicio de las .atribuciones ju
diciales del Teniente Alcalde, y 
de n i n g ú n modo á sus íurtció-
nes administrativas; . . 

. . Iva Ssccion opina que es 
innecesaria la autorización • que 
ha ihdo origen á M í e e'xpó-

.diente . 

- • Y habiéndose dignado S. M . 
la Reina (Q. D G.) resolver «le 

.conformidad con lo consultado 
por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V . E . pa
ra su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V . E ; 
muchos auos. Madrid 18 de 

Setiembre <Íe 1 8 6 2 . = J o s é ' Sé 
Posada Herrera.=.Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia. 

D o I o n J n z g a d o * . . 

D . J t i tm Casanova, Juez de 
primera instancia de fdlay^ 
f ranca del Bierzo y sú p q r - ' 
í ido etc. 1 

A los Sres. Jueces de p r i 
mera instancia. Alcaldes cons
titucionales y demás Autorida
des civiles - y militares de la 
provincia de León que el pre
sente vieren, hago saber: q u é ' 
en este de mi cargo y por la 
escribanía del refrendatario se 
sigue causa criminal de á ü d i ó 
contra Lodiso Abella y sil pa^ 
dre Gregorio vecinos de ^n.que--, 
r a , parroquia de nuestra Seño
ra de Castañeda, Ayuntamien-, 
lo y partido dé Cangas dé T i 
ncó , por hurto dé miel y-ce- ' 
ra del colmenar de Blas Fare-
ló.vecino de Ornija; en la que 
.y;enlre otras cosas, (hallándose 
fugado el Gregorio Abella) he 
acordado llamarle por edictos 
que 'se inserten en el Boletín 
oficial de esta provincia y la de 
Oviedo, á fin de que en el térr 
mino de treinta dias concurra 
á defenderse de los cargos que 
contra él resultan en la misma; 
siendo estensivo á su arresto si 
füese habido, para lo cual se 
¿potan á continuación sus se-

¡ ñaleS ; personales, y de vestir. 
Y para íiue tenga eféílo libro 
el presente, por el. cual de par
l e d é S. M . la R í i n a (q. D g.) 
y dé- la jus l ic iáqué j en su Real 
nombre administro í i l 'VV. SS. 
exhorto y . requiero^,:: y de la 
miá áleniamenle lóS pído y su
plicó, á fin de tjiie por los roe--
d íos .que i su celo. Ilesr] sugiera, 
averigüeis si^en' los distritos de 
su - jurisdicción se presenta el 
Gregorio Abella, y en este ca
so se proceda 4 su detención y 
conducción á este Juzgado con 
la debida seguridad: pues en 
así hacerlo administrarán justi 
cia, ofreciéndome yo á igual 
correspondencia. Dado en V i 
lia franca á Ires de Octubre de 
mi l ochocientos sesenta y dos. 
= J u a n Ca3anova.= Pors i i man
dado, Jacobo Casal Balboa. 

Señas personales de Gregorio 
Abe/la. 

Edad como de 34 ¡i 35 
años , estatura regular," barba 
poblada, pelo negro, color mo
reno. 

I d . de vestir. 
Calzón corlo de paño ordi

nario, chaqueta de bayeta ver
de; zapatos nuevos, sombrero 

: hongo viejo, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Üislrilo Universitario de Ouíedo.sa 

Provincia d i Oviedo. 

• De conformidul á lo dispuesto: • 
en In Real círilrn do 10 «lo- Asnatn > 
«le 185S, se publicnn vacantes la» 
escuelas siguientes que han de prn- - • 
ve.eisH por concurso entre los a^pi-, 
ránto* ijue m i n a n l o s requisitos 
prescritos por la misma. 

ESCUELAS KLEMF.NTAI.GS DE NlSOÍ . 

Lis di1 Ulano, Sanio Eul l i i de 
Ojeos y Villanuevn do OJCOS. dula-
das con dos mil qtlaieató* H¿ 

(ESCUELAS INCUMPLETAS DE K i S n s , <. 

• La da P. ia en el Cuneej.» do 
Llanes, didada con nd! eieu rs. . 

; I.a de Paro en (d de Villov.icio-
«a. Los LSEOS en N.m'a y Piúsr* 
en Leno, dotadi s con n:il rs. 

• EjCUCLAS INC MPI.ETAS DE N|RA». ' 

' Las He Sán Tirsi de Abres, S.:, 
Martin do 0<cos y Simé» én Amia. 
va, dolodásC n mil cien i;s.' 

' Lf-s mii'ilros . dii.fniliiráp.jiilé-. 
inás de su aáélilo njo'hblijt'a'elob c'fj. 
pnz paro n' y sfis'Irimilih's.'y ios re-
tribbí'iohés do liis niñ>-'S (jua^puá-'.' 
dan pago'rlas. , , ' 1 '. ' ' 

/R"»' ssiiirnnles'préseni.-ir'án.su»-. 
tolicitndrs aiiaimpañVithis do la. re-, 
Itirion ilo'üni<;n!a>lo de .sus mértíos' 
y servicios a la Junio provincial de 
losirucciou púlilicñ de Oviedo, eii 
el lérmino de un mes contado des
de tii nulilióai'ion de esta atinridij»' 
en el l¡ li-lin Vllfial de ésl'a prfryin-
cia.'Ovieil» 2 dii O^lnbro 1I0. iá62, 
=EI1 Héctor, Sídriiuós de Zifra. 
" - i : 1 . w ' l - >-W-> 

:l0 

ANUNCIOS PAHTICULAP.ÉS. ' ^ 

. SUBASTA. El .dómjngo 26 •ile.Oc.j' 
luiré i las,.12 de la mañana.,en Ja,. 
escribsóU de Don Ramón Hoolos,. 
tendrá, lugar el remate desvarías' 
lincas qiiB liatón én jiinló; 110: fa-
ijegás de ti&rra y railiean en lór-1' 
minó do Cúbíllas de los Oteros y 
Gigosos. . . . ,, • . . . 

. listas; fincas pertenecieron al 
Monasterio do lionianlos de Samlo- ' 
bal y h iy ¡i los herederos de DJO 
Luis Diaz Pérez. 

D. Mariano Santander, Pe-
rilo Agrimensor por la . Real 
Academia de San Fernando ha
ce todos los trabajos concernien
tes á su profesión; levanta
miento ile planos, medición, des
lindes, etc. y desde el 10 del 
actual Octubre establece su ofi
cina en esta capital calle de las 
Catalinas número 1. 

, g , , . M . . ! i . M . , i a , . . , i U g j _ . . i . . . i , 1.1» 

iDiiirenta de la'Viua» i liijoi tu Mltioil, 
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